
 

  GIAM-08-0018 
 

NOTIFICACIÓN POR AVISO 
EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 69 capítulo V del título III de la Ley 1437 de 2011 y al numeral 04 del artículo 10 de la Resolución 0206 de marzo 22 de 
2013, nos permitimos comunicar que dentro de los actos administrativos que a continuación se indican, no fue posible la notificación personal de los mismos.  En dicha 
relación se encontrara el expediente minero, nombre del interesado, el número y la fecha del acto administrativo que se está notificando, la autoridad que la expidió, los 

recursos que legalmente proceden, la autoridad ante quienes deben interponerse y los plazos respectivos para los mismos. 

Para notificar las anteriores comunicaciones, se fija el aviso, en un lugar visible y público del Grupo de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (5) días 
hábiles, a partir del día veinticinco (25) de septiembre de dos mil veinte (2020) a las 7:30 a.m., y se desfija el día primero (01) de octubre de dos mil veinte (2020) a las 4:30 
p.m.  La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso. 
 

 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 

GESTOR GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

Margie Espitia R. 

                    
www.anm.gov.co 

 
 

No. EXPEDIENTE NOTIFICADO RESOLUCIÓN 
FECHA DE LA 
RESOLUCIÓN 

EXPEDIDA 
POR 

RECURSOS 
AUTORIDAD ANTE 

QUIEN DEBEN 
INTERPONERSE 

PLAZO PARA 
INTERPONERLOS 

1 070-89 ACERIAZ PAZ DEL RÍO S.A GSC No. 122 26/02/2020 
AGENCIA 

NACIONAL 
DE MINERÍA 

SI 
AGENCIA NACIONAL 

DE MINERÍA 
10 

 
2 

 
1999 

 
FABIO ARTURO RODRIGUEZ, SOCIEDAD TRITURADOS 

TG 

 
GSC No. 99 

 
17/02/2020 

AGENCIA 
NACIONAL 

DE MINERÍA 

 
SI 

 
AGENCIA NACIONAL 

DE MINERÍA 

 
10 

 
3 
 

 
9459-001 

 
PABLO HERNÁN ORTIZ MARTÍNEZ 

 
VCT No. 169 

 
02/03/2020 

AGENCIA 
NACIONAL 

DE MINERÍA 
 
 

 
SI 

 
AGENCIA NACIONAL 

DE MINERÍA 

 
10 

 
 

 
4 

 
9459-002 

 
COMERCIALIZADORA INTERNACIONAL MILPA S.A. 

 
VCT No.170 

 
02/03/2020 

AGENCIA 
NACIONAL 

DE MINERÍA 

 
SI 

 
AGENCIA NACIONAL 

DE MINERÍA 

 
10 
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5 

 
9459-003 

 
COMERCIALIZADORA INTERNACIONAL MILPA S.A, JUAN 

SEBASTIAN GIL SIERRA 

 
VCT No.171 

 
02/03/2020 

AGENCIA 
NACIONAL 

DE MINERÍA 

 
SI 

 
AGENCIA NACIONAL 

DE MINERÍA 

 
10 

 
6 

 
9459-004 

 
IVÁN JOSÉ FONSECA CÁRDENAS, COMERCIALIZADORA 

INTERNACIONAL MILPA S.A 

 
VCT No.172 

 
02/03/2020 

AGENCIA 
NACIONAL 

DE MINERÍA 

 
SI 

 
AGENCIA NACIONAL 

DE MINERÍA 

 
10 

 
7 

 
14665 

 

 
CEMENTOS ARGOS S.A 

 
VSC No.168  

 
04/05/2020 

AGENCIA 
NACIONAL 

DE MINERÍA 

 
SI 

 
AGENCIA NACIONAL 

DE MINERÍA 

 
10 

 
8 

 
19316 

 
ANA FELISA CAMBEROS DUARTE 

 
VCT No.89 

 
12/02/2020 

AGENCIA 
NACIONAL 

DE MINERÍA 

 
SI 

 
AGENCIA NACIONAL 

DE MINERÍA 

 
10 

 
9 

 
CCM-103 

 
LUIS OMAR TORRES GONZALEZ 

 
VSC No.1181 

 
10/12/2019 

AGENCIA 
NACIONAL 

DE MINERÍA 

 
NO 

 
AGENCIA NACIONAL 

DE MINERÍA 

 
0 

 
10 

 
GCV-082 

 
SOCIEDAD COMPAÑÍA DE RESIDUOS SOLIDOS DE 

COLOMBIA S.A E.S.P, LAURA ESMERALDA ROMERO 

 
GSC No.7 

 
14/01/2020 

AGENCIA 
NACIONAL 

DE MINERÍA 

 
SI 

 
AGENCIA NACIONAL 

DE MINERÍA 

 
10 
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BALLESTEROS , SOCIEDAD COMPAÑÍA DE RESIDUOS 
SOLIDOS DE COLOMBIA S.A E.S.P 

 
11 

 
HAK-093 

 

 
LA LUNA MINING LIMITED SUCURSAL COLOMBIA 

 
VSC No.227 

 
11/06/2020 

AGENCIA 
NACIONAL 

DE MINERÍA 

 
SI 

 
AGENCIA NACIONAL 

DE MINERÍA 

 
10 

 
12 

 
NH8-10481 

 
ERNESTO CARLOS DE LOS RÌOS GIRALDO 

 
VCT No.426 

 
27/04/2020 

AGENCIA 
NACIONAL 

DE MINERÍA 

 
SI 

 
AGENCIA NACIONAL 

DE MINERÍA 

 
10 

 
13 

 
NHS-16561 

 
PEDRO HUMBERTO SABA CORREDOR  

 
VCT No.75 

 
11/02/2020 

AGENCIA 
NACIONAL 

DE MINERÍA 

 
SI 

 
AGENCIA NACIONAL 

DE MINERÍA 

 
10 

 
14 

 
NIC-10511 

 
CARLOS ALONSO ÁLVAREZ ÁLVAREZ, JOHANA ANDREA 

RAMOS VIVAS 

 
VCT No.420 

 
27/04/2020 

AGENCIA 
NACIONAL 

DE MINERÍA 

 
SI 

 
AGENCIA NACIONAL 

DE MINERÍA 

 
10 

 
15 

 
NK9-11461 

 
BENITO CHAPARRO DIAZ 

 
VCT No.390 

 
20/04/2020 

AGENCIA 
NACIONAL 

DE MINERÍA 

 
SI 

 
AGENCIA NACIONAL 

DE MINERÍA 

 
10 

52028988
Tachado
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16 

 
NKM-11051 

 
JAIME HUMBERTO MUÑOZ RAMIREZ 

 
VCT No.418  

 
27/04/2020 

AGENCIA 
NACIONAL 

DE MINERÍA 

 
SI 

 
AGENCIA NACIONAL 

DE MINERÍA 

 
10 

 
17 

 
OB1-14161 

 
FLOR ALBA PARRA PAMPLONA, JOSÉ ANTONIO ESPITIA 

 
VCT No.445 

 
30/04/2020 

AGENCIA 
NACIONAL 

DE MINERÍA 

 
SI 

 
AGENCIA NACIONAL 

DE MINERÍA 

 
10 

 
18 

 

 
OCK-10291 

 
PEDRO ENRIQUE FORERO PARRA, ARMANDO 

RODRÍGUEZ ÁLVAREZ 

 
VCT No.165 

 
28/02/2020 

AGENCIA 
NACIONAL 

DE MINERÍA 

 
SI 

 
AGENCIA NACIONAL 

DE MINERÍA 

 
10 

  
19 

 
ODJ-10191 

 
ANGELA MAGALY GARCIA RIVERA 

 
VCT No.606 

 
09/05/2020 

AGENCIA 
NACIONAL 

DE MINERÍA 

 
SI 

 
AGENCIA NACIONAL 

DE MINERÍA 

 
10 

 
20 

 
PCC-08591 

 
SEGUNDO BERNARDO SOLANO SANCHEZ 

 
GCT No.2199 

 
18/12/2019 

AGENCIA 
NACIONAL 

DE MINERÍA 

 
SI 

 
AGENCIA NACIONAL 

DE MINERÍA 

 
10 

 
21 

 
RKT-09561 

 
COLOMBIANA DE CONSTRUCCIONES Y 

MANTENIMIENTO DE OLEODUCTOS Y SASODUCTOS 
LIMITADA – COLMOGAS LTDA 

 
GCT No.2245 

 
20/12/2020 

AGENCIA 
NACIONAL 

DE MINERÍA 

 
SI 

 
AGENCIA NACIONAL 

DE MINERÍA 

 
10 
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22 

 
UKC-16441 

 
UNIÓN TEMPORAL VÌAS PCR CARREÑO 2019 

 
VCT No.21 

 
30/01/2020 

AGENCIA 
NACIONAL 

DE MINERÍA 
 

 
SI 

 
AGENCIA NACIONAL 

DE MINERÍA 

 
10 

*Anexo copia íntegra de los actos administrativos 




